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 El Comité Conciudadano toma nota de que los Consejeros Electorales 
hayan reconsiderado su anuencia al acuerdo que se tradujo en un 
aumento sustantivo de la retribución de los Consejeros Electorales del 
Consejo General del IFE. Preocupa sin embargo la falta de certeza en 
sus decisiones.

 El Comité Conciudadano lamenta la aprobación por la Junta General 
Ejecutiva del IFE del Manual de Percepciones para el 2009, en lo que 
corresponde a un aumento significativo en las retribuciones de los 
Consejeros Electorales del Consejo General del IFE. Refleja una falta de 
sensibilidad y solidaridad en esta decisión ante la crisis económica  y la  
difícil situación por la que atraviesa la gran mayoría de las familias 
mexicanas. 

 En la reciente reforma  electoral los legisladores dejaron pasar la oportunidad 
de modificar la disposición constitucional respecto de las percepciones de los 
Consejeros Electorales. Consideramos que no es aceptable que con nuestros 
impuestos se paguen sueldos tan elevados a servidores públicos y que sus 
percepciones sean tan distantes de los precarios ingresos de la mayoría de la 
población. 

Ante el rechazo generalizado de la opinión pública, los Consejeros Electorales 
decidieron revisar esa decisión y mantener los niveles de retribución que 
venían recibiendo. El Comité Conciudadano apoya que se revoque esa 
decisión a todas luces injusta. 

Esperamos asimismo que esta ola de rechazos impulsen a los demás 
funcionarios del Estado Mexicano que tienen la capacidad de establecer sus 
propios salarios y prestaciones hagan una revisión a las exageradas e 
injustificadas remuneraciones que reciben. 

Asimismo preocupa la falta de certeza que con este tipo de decisiones poco 
reflexivas nos transmiten a la ciudadanía. El IFE debe ser una institución sólida 
en sus decisiones y congruente con los criterios que decida adoptar en sus 
decisiones. 
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